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RESOLUCIÓN DE GERENC¡A fulUNICIPAL N'387-2024.GfuI-[/DCC

VISTOS: 
C€no Cotorado, 25 de octubro de 2024

El Confato N' 062-2021-[¡ DCC de fecha 26 de agosto del 2021 la M unic¡palidad Distrital de Cero Colorado y Tectum Constructora
Inmobiliada E.I.R.L., suscÍbieron un contrato para la elaboración del exp€d¡ente técnico 'Mejoramienlo del servicio educativo del nivel
primada de la.¡E. Apipa sector lll del distito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", la Carta N' 138-

Gerente Generalde Tectum Construclura ¡nmobiliaria E.l.R,l,, la Carta N" 141-2022-SGEP€0P|]\¡DCC e¡ Sub Gerente de
y Proyectos, eloic¡o N' 2121-2022-GMiGRE|D-UGEL-AN/D.AGl Dúector delPmgrama Sectoíal lll, Unidad de cestión Educativa
Norte, elOficio N' 076-2023-GRA-GREA/UGEL AN/DIE-ASl¡l Director de la Instilución Educaliva Ap¡pa Sector lll,laCarta N" 380-

2024-SGEP-G0P|-|\¡DCC la empresa Teclum constructora Inmobiliaria E.l.R.L., la Carta N" 055-2024/09/09/mlcj Gerente ceneralde Teclum
Constructora Inmob¡liaña E,l.R.L, ellnforme Técnico N" 020-2024]FlH/SGEP/I\.,IOCC Eva¡uadorde la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos,
el Infome N' 533-2024-SGEP-G0PIIVDCC el Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos, el Infome N" 0160-2024-GOPI-MDCC suscritó por el
Gerente de obras Públicas e Infraestructura, el Informe N' 546-2024-UF-cOPl-l\y'OCC res0onsab¡e de la Unidad Formuladora. el lnforme N"
131-2024-irDCC/GoPIiAUHATF Asesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, et Informe Técnico N' 161 -20244}pt.
MDCC el Gerente de Obras Públicas e lnfÍaestructura, el Informe N" 777-2024-|\.,|DCC/GPPR Gerenle de Planificación, Presupueslo y
Racionalización, el Informe L€gal N' 040-2024-EL-GAJ-[/DCC la Especialista Legal ll¡ de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Proveido N;
363- 2024-GAJ-MDCC emitido porelAbg. Leoncio Héclor Inocencio Pérez en calidad de Gerente deAsesoría Juídica;y,'

CONSIDEMNDO:

Que, el art¡culo 194 de la Constilución Polltica del Peú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciates y distritales son
Órganos de gobierno local que gozan d€ autonomia política, económica y adminisüativa en los asuntos de su competencia;

Que, el aliculo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la aulonomía que ta Constitución Pol¡tica
del Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminisüativos y de administración, co¡
s ujeción al ordenamiento ju r¡dico;

Que, mnfome al articulo 59" de la Ley General del Sislema Nacional de Presupuesto d¡stingue dos modalidades de ejecución
presupueslal de las actividades, proyectos y sus componentes: a) Ejecución presupuesta¡ dkectai se produce cuando la Entidad con su
percona¡e inhaestruclura ss elejecutor presupuestaly fnanc¡ero de las actividades y proyectos, asícomo de sus respectivos componentes;
y, b)Eiecución Pfesupuestaria Indirecta:se produce cuand0 la ejecución fisica y/o fnanciera de las actividades y proyectos, asicomo de sus
respectivos componenles, es realizada por una Entidad distinta al pl¡ego, sea porefecto de un contrato o convenio celebrado con una Enlidad
privada, o con una Entidad pública, sea a tilulo onefoso o gratu¡to;

Que, el num€ral 1 8, 1 del artículo 1 I de la Ley de Contrataciones del Estado delinea que la Enl¡d ad debe establecer el valor estimado
de las contrataciones de bienes y servicios y elvalor referencial en el caso de ejecución y consultoria de obras, con elfn de establecer la
ap¡icación de la presente Ley y el tipo de procedim¡ento de selección, €n los casos que coresponda, as¡ como gest¡onar la asjgnación de
recuEos presupuesla¡es necesarios, s¡endo de su exclusiva responsabilidad dicha delerminación, asi como su actualización:

Que, mediante Contralo N' 062-2021-[,1DCC de fecha 26 de agosto del 2021 la [Iunicipalidad Distritalde Cerro Colorado y Tectum
Conslructora Inmob¡liaria E.l.R.L., suscdbieron un contralo para la elaboración del expediente técnico "Meioramiento delservic¡o educativo
del nivel primaria de la LE. Apipa sector lll del distilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' {en adelante,
expediente lécn¡co)i

Que, con Carta N' 138-2021fiECTU[/ de fecha 25 de octubre del 2021, Bernardo Juan Velásquez Chávez, cerente ceneral de
Tectum Constructura Inmobil¡aria E.l.R,L. hace entrega delexpediente lécnico, solicitandosu evaluación y conformidad;

Que, a través de !a Carta N" 141-2022-SGEP-GOPI]VDCC de fecha 26 de iulio del 2022, el Econ. Alfred Pool Romero Calla, Sub
Gerente de Esludios y Proyectos, emile opinión favorable al expediente técnico;

Que, med¡ante oficio N' 2121-2022-GRAIGREiD-UGEL-AN/D.AGI de fecha 22 de julio del 2022, el Prcf. Roberto Carlos Marín
Samayani, Director del Programa Sectorial lll, Unidad de Gestión Educaliva Arequipa Norte, otorga opinión favorable al expediente técnico
evaluado en mérilo al Informe N' 0742022-UGELAN/AGI-lNGl del Especialisla de Infraestructura de la Ugel Norte, el cual se anexa;

Que, con Oficio N" 076-2023-GRA-GREAJUGEL AN/D-lE-ASlll de fecha 09 de octubre del 2023, Prof. Sandro Chalco Herrera,
Director de la Institución Educativa Apipa Sector lll, aprueba y otorga visto bueno a Ios planos arquiteclónicos del expedienle técnico,
asimismo solicila contar con un mayor número de aulas en la institución educativai

Que, a favés dB la Carta N" 380-2024-SGEP-GOPI-MDCC defecha 29 de agosto de|2024, elArq. custavo cómezcranda, solicila
al proyectista Tecium Constructora Inmobiliaria E.l.R.L., el levantam¡ento de observaciones alexped¡ente técnico;

Que, mediante Carta N'055-2024iC9i09/mlcj de lecha 09 de setiembre del
General de Teclum Conslructora Inmobiliaria E.|.R.L, remite el exDedienie lécnico
calificadas Dor la Entidad:
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2024, Bernando Juan Velásquez
con las observaciones
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COSTO DIRECTO

Gastos Ge¡erales
Ulilidad

Sub Total

IGV

COSTO TOTAL DE OBRA
Supervisión de obra
Gaslos de Liquidación
Expediente técnico
Gastos de Gestión de Proyecto
COSTO TOTAL DE iNVERSIÓN
Conlrol concurrente

PRESUPUESTO TOTAL DE OBRA
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Que' con Informe Técnico N" 020-2024]F|H/SGEP/[.4DCC de fecha 16 de octubre del 2024, elArq. tgor Felipe Inca Huacasi,

lilr-?9"] i:1i !,* G.lencia de Estudios y Proyeclos, refiere que el monto tolat det proyecto asciende a s/ 17'4¡4,363,98 .rr. qr. r,á
sl00 adual¡zada al mes de setiembre, asítambién adjunta la partida regisfal 1170417 donde se denola que el área a ejecutarce se encuentra
independizado a favor del l\y' inisterio de Educacjón represenlado porljGerencia Regionalde Educación ¿e ¡requipa, ioiio que es lánrárme
técn¡camente, recomendando su aDrobación:

Que, a través del Infome N" 533-2024'SGEP-GOPI-[¡DCC de fecha '18 de octubfe del2024, elArq. Gustavo Gómez Granda, Sub
de Estudios y Proyectos, indica que las metas del proyeclo consideradas en el esludio de pre inversión no han vaíado desde su

eoncepción, por ello, visa y expresa conformidad al expediente técnico con CUI 2503679, lanlo en su mnlenido, eslructura y forma, con un
plazo de eiecución de 420 dias calendario y !n monto de s/ l7'484,363.98, para su ejecución medianle la modalidad de administración
Inorrecta (conlrata) bajo el delaljesiguiente:

s/.'11,777,816.86
s/. 1,001,607.85

st. 824,447.18

s/. 13,603,871.89

s/. 2,448,696.94
s/. 16,052,568.83

s/. 636,585.08
s/. 33,282.58

s/. 97,200.00

s/. 321,896.82

s/. 17,14i,533.31
si. 342,830.67
s/. 17,484,363.98

oue' mediante Informe N" 0160-2024-G0PI-IVDCC defecha 22deoctubrede 2024, eltng. EricV¡taliano EscobedoAspajo, Gerente
de Obras Públicas e lnfraestruclura, remite el Formato O8-A del fegistro de la fase de ejecucióñ para proyectos de ¡nversión á la Un¡da¡
Formuladora, el cual se ha elaborado en mé to a.las metas sustentádas en los costos, pár lo que ioliciia á rcgisfo del cilado formato y la
elaboración del informe de consistencia del exDediente técnico:

Que, con lnfome N" 546-2024-UF-G0P|]VDCC de fecha 23 de abril de 2024, el Econ. Franklin t\.,taxon Valdivia Chávez.
responsable de la Unidad Formuladora, indicaque las variaciones de ¡as metas del proyeclo siguen atendido a ¡a población objetivo, por lo
que aprueba la consislencia del expediente técnico con cul 2503679, recomendando a ta UEI como responsaüle técnico o! la cáli¿ao
cont¡nuar con el registroy aprobación delformato 8-A, sección B de acuerdo a la DSNpMGI;

Que, a lravés del lnforme N' 131-2024-¡.4DCC/GOPI/AUHATF de fecha 23 de oclubre de 2024, el Abg. Hans Atbert Talavera
F€mández, AsesorLegalde la Gerencia de obras Públicas e Inlraestruclura, opina que se proceda con la aprobació; delexpediente técnico
antedicho por la suma ascendente a Si 17'484,363.98 con un plazo de ejecución de 420 días catendario, bajo la modalidad d; adminislración
¡ndiecta, asimismo, sustenla que el expediente lécnico precitado cumple con todos los requisitos legales pira ser aprobado por la entidad;

Que, mediante Informe Técnico N' 161-2024-GOPI-[¡DCC de fecha 23 de octubre de 2024, et tng. Eric Vilatiano Escobedo Aspajo,
Gerente de obras Públicas e Infraeslructura, asintiendo con lo actuado por todas las áreas, otorga conformidad al expediente técn¡co ántes
aludido, el cua¡liene un presupuesto totalde S/ 17'484,363.98, con un plazo de ejecución de-420 días calendario, balo la mo¿aii¿a¿ ¿i
administración indirecta,

Que, con Infome N" 777-2024]VDCC|GPPR de fecha 24 octubre del 2024, el C.P.C Ronald Jihuatlanca Aquenta, cerente de
Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización, emite disponibilidad presupuestal para la aprobación del expediente iécnico remitido, por el
importe máximo de S/ 17'484,363.98; acotando que la ejecución del proyecto dependerá de ta tiquidez exislenle at momenlo qub sea
requerjda la certiicacjón presupuestall

- Que' la Ley de Confatac¡ones del Estado regla que el Tiiular de la Entidad es la más alla autoridad ejecutiva, que ejerce las
funciones plevistas en ásta y su reglamento pala la aprobación, aulorizac¡ón y supervisión de los pÍocasos de contralación dé bienes,
servicios y obras; quien puede delegar, media0te resolución, ia autorjdad que la norma le olorga, salvo las d¡spuestas en la ley y/o ei
rcglament0i

Que, son píncipios del derecho administrativo la celeridad y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimientos y fámites
que se desarollan en la admin¡stración pública, diÍgidos a desconcentrar los procedimientos decisorios, a través de una€lara distin;ión entre
los niveles de dirección y ej€cución;

--t-';Mr"
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'l'¡.::,: ,l:: :';ili¡lis calendaio, en la noda!¡dad de ejecuc¡ón por adn¡n¡strac¡ón indirecta (conf/al4. Dicho pronunciamiento, obtiene conforrnidad por la

GeÍencia de Asesoria Jurídica, medianle elproveído N"363-2024-GAJ-[/DCC alestardesde el punlo de yista legal afreglado a Ley;

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia venfcar las funciones de los funcionarios, en el

extremo del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en foma correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo que

podría traer como consecuencia que no quedaría lugar para cumplir sus propias labores de cada áfea, más aún que las funciones de los

funcionarios son profesionales de alla especialidad e idóneos;

Que, los informes técnicos cilados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,

basados en criteÍos lécnicos y especializados, los que resultan iÍefutables para esle despacho, por tanlo, sus informes tienen un sustento

decisivo, y, dadasu alta espe€ialidad, ytales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excfuyente, sin excepción alguna Loscriterios

lécnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al error, por tanto, para este despacho, se sustentan en la lealidad y responden a un anális¡s

concien¿udo v exacto:

Que, con Decreto de Alcaldia N 004-2024-IVDCC del 06 de r¡aEo del 2024, el Tilular del Pliego ha desconcentrado la

adrninistración y delegado lunciones adminisfativas en el Gerente lVunicipal y otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numelal 10 del

adiculo prifirero de lal disposilivo municipal que es atribución del Gerente l\y'unjcipal: Aprobar expedientes técnicos de obras 0 sus

modiflcaciones, salvo que la aprobación de estas modlficaciones haya sido delegada a ofos órganos o unidades orgánicas; por tanto, este

despacho se encuentra fac!ltado para emii r pronunciamiento respecto al expedienle de los vistosl

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los lnfomes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRli¡ERO. - APRoBAR el exoedlente técnico "l\y'eioramiento del servicio educativo del ¡ivel primada de la LE. Apipa

sector lll, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa'con CUI 2503679, con un preslpuesto total

ascendente a S/ 17,484,363.98, siendo el plazo de ejecuclón 420 dias calenda o, en la modalidad de ejecución por admin¡stración indirecia

(confala), de acuerdo al siguienle presupuesto desagregado:

11,777,816.86

1,001,607 85

824,44718
13,603,871.89

2,448,696.94

16,052,568.83

636,585.08

33,282.58

97,200.00

321,896.82
'17,141,533.31

342,830 67

17,484,363 98

ARTfCUL0 SEGUND0. - ENCARGAR baio reslonsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuctura en coordinación con

la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámites adminlstrativos complementarios, a fin d€ llevar adelanle la

elecución del exoediente técnico aprobado; conlorme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la deficiencia o

falta de rendición clara y ptecisa, será de excllsiva responsabildad de las dependencias eiecutantes.

ARTÍCULO TERCER0. - DEJAR ESTABLEC DO que el posible eror o defecto de cálculo en los inlormes técnicos de la evaluación

del expedienle técnico, de sef el caso, es considerado como inducc ón al efror del despacho de Gerencia l\,lunicipal

ARTICULO CUARTO. , NoTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e InlraestructuÍa, conforme a ley, para los llnes de pertinentes.

ARTÍCUt0 OUINTO. - ENCARGAR a a ofcina de Tecnologías de la lnformación, la

Portal Institucionalde la Página Web de la l\¡unicipalidad Distritalde Cerrc Colorado. ----
de la presente Resolución en el

REGiSIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPI,ASE,

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano |\4elgar N'500 Urb. La Libertal, cerro colorado
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COSTO DIRECTO

Gastos Generaes
Utilidad

Sub Total

IGV

COSTO fOTAL DE OBRA

Supervisión de obra

Gastos de Liquidaclón

Expedienle técnico
Gastos de Gestión de Proyecto

COSTO TOTAL DE INVERSIÓN

Confolconcurrente
PRESUPUESTO TOTAL DE OBRA
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